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Cuarto.-La Dirección General del Servicio Militar dic
1ará las instrucciones necesarias para la aplicación de
la presente Orden.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
EstJ.do».

M~d;jd. 4 de noviembre de 1994.

GARCIA VARGAS

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

24674 ORDEN de 19 de octubre de 1994 por la que
se declara la exención por reciprocidad. a que
se refiere el artículo 5. 0 de la Ley 6 1/1978.
de 27 de diciembre. del Impuesto sobre Socie
dades. a las entidades de navegación aérea
residentes en la República de Panamá.

Ilustrísimo señor:
En virtud de lo establecido en el artículo 5.0 de la

Ley 61/1978. de 27 de diciembre. del Impuesto sobre
Sociedades (<<Boletín Oficial del Estado»del 30).

Este Ministerio. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declara. a condición de reciprocidad. la
exención por el Impuesto sobre Sociedades a las enti
dades de navegación aérea residentes en la República
de Panamá. aunque tengan en territorio nacional con
signatarios o agentes.

Segundo.-Para la aplicación de la exención que se
declara por esta Orden. la Dirección General de Tributos
expedirá los oportunos certificados. a favor de las enti
dades residentes en el indicado país. a quienes afecte
dicha exención.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y
efectos.

Madrid. 19 de octubre de 1994.-P. D. el Director
general de Tributos. Eduardo Abril Abadín.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

24675 ORDEN de 4 de noviembre de 1994 por la
que se regula la Junta de Compras y la Mesa
de Contratación del Ministerio de Economía
y Hacienda.

El Real Decreto 222/1987. de 20 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» del 21). que estableció la estructura
del Ministerio de Economía y Hacienda. ha sido suce
sivamente modificado. últimamente por el Real Decreto
1725/1993. de 1 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 2).

Estas modificaciones parciales de su estructura orgá
nica han variado el número y denominación de los órga
nos superiores y de los centros directivos del mismo.
y ello obliga a modificar igualmente la composición de
la Junta de Compras.

Además. la necesaria especialización de este órgano
colegiado en materia de contratación administrativa y
las búsquedas de una mayor eficacia en los diferentes
tipos de contratos. de homogeneidad en la gestión y
de economía en esta materia. aconsejan ampliar las com-

petencias de la Junta de Compras haciendo uso para
ello de la facultad que el artículo 252 del Reglamento
General de Contratación del Estado atribuye a los titu
lares de los Departamentos ministeriales.

Por lo que se refiere a los servicios periféricos del
Departamento. las actuaciones y composición de las Jun
t~s de Compras en cada Delegación de Economía y
Hacienda y de las Mesas de Contratación que puedan
constituirse. se adecuarán a lo previsto en el Real Decreto
715/1986. de 7 de marzo. teniendo en cuenta la modi
ficación parcial de la estructura orgánica del Ministerio
de Economía y Hacienda. efectuada por los Reales Decre
tos 1848/1991. de 30 de diciembre. y 1725/1993.
de 1 de octubre.

En su virtud. previa aprobación del Ministro para 'Ias
Administraciones Públicas. dispongo:

Primero.-La Junta de Compras del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda. dependiente orgánicamente de la
Subsecretaría del Departamento. tendrá las siguientes
competencias:

1. Realizar el estudio de las necesidades. elaborar
la programación general de adquisiciones. suministros
y servicios y proponer las directrices de contratación
del Departamento.

2. Efectuar el seguimiento y control de la ejecución
de las adquisiciones. suministros y servicios realizados
por el Departamento y la evaluación anual de sus resul
tados.

3. Informar con carácter previo la adquisición cen
tralizada por los centros directivos del Ministerio. de bie
nes incluidos en el catálogo del Servicio Central de Sumi
nistros de la Dirección General del Patrimonio del Estado.
cuando su importe ¡;upere la cifra que periódicamente
se determine Par el Subsecretario del Departamento.

4. Informar con carácter previo. con excepción de
los supuestos contemplados en el apartado segundo de
esta Orden. los contratos de los servicios centrales a
que se refiere el apartado octavo. cuando la forma de
adjudicación sea por contratación directa.

5. Promover. aprobar y poner en práctica cuantas
medidas se estimen oportunas en orden a conseguir
una mayor eficacia. uniformidad. funcionalidad y eco
nomía en las compras y suministros a efectuar por el
Departamento.

6. Elaborar. previos los informes pertinentes de los
diferentes centros directivos. los modelos normalizados
de documentación para la tramitación de las distintas
modalidades de contratación del Departamento.

7. Y cuantas otras competencias le vengan atribui
das por la normativa vigente.

Segundo.-No serán objeto de la competencia de la
Junta de Compras. sin perjuicio de la obligación que
tienen los centros directivos de informar sobre los mis
mos a los efectos previstos en el punto 2 del apartado
primero. lo§ siguientes contratos: Los suministros meno
res a que se refiere el artículo 245 del Reglamento General
de Contratación del Estado; los contratos de asistencia
técnica por cuantía inferior a 2.000.000 de pesetas; los
contratos de trabajos específicos y concretos por importe
inferior a 1.000.000 de pesetas. y aquellos a los que
hace referencia la disposición adicional del Real Decreto
1465/19S5. de 17 de julio.

Tercero.-Las propuestas de compra de equipos infor
máticos y de automatización de oficinas. incluse cuandó
se refieran a equipos sometidos al régimen de adqui
sición centralizada. deberán ser informadas por la Comi
sión Ministerial de Informática con carácter previo a su
remisión a la Junta de Compras.

Cuarto.-La Junta de Compras estará compuesta por
los siguientes miembros:

Presidente: El Director general de Servicios.
Vicepresidente: El Oficial mayor.
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Vocales: Un represen1ante de cada una de las siguien
tes áreas, nombrado por su respectivo titular: Subse
cretaría del Departamento, Secretaría de Estado de
Hacienda, Secretaría de Estado de Economía y Secretaría
General de Planificación y Presupuestos.

El Interventor delegado en el Ministerio de Economía
y Hacienda.

El Jefe de la Oficina Presupuestaria.
Secretario: Un funcionario titular de un puesto de tra

bajo de la Dirección General de Servicios, designado por
el Presidente, que, en su calidad de miembro de la Junta,
actuará con voz y voto.

El Presidente convocará, en función del orden del
día, a un representante del centro directivo afectado por
el tema a tratar, el cual participará con voz y voto.

A las reuniones de la Junta de Compras podrán incor
porarse, por acuerdo de su Presidente, los funcionarios
o asesores especializados que sean necesarios según
la naturaleza de los asuntos a tratar, los cuales actuarán
con voz pero sin voto.

Ouinto.-La Junta de Compras se reunirá, al menos,
una vez al mes para informar y formular propuestas,
en su caso, sobre los contratos de suministros, asistencia
técnica, trabajos específicos y concretos y, en general.
sobre los contratos referidos a la gestión de los servicios,
que presenten los diferentes centros directivos, así como
cuantas veces sea necesario para racionalizar las actua
ciones del Departamento, coordinar y unificar criterios
de adquisición y conseguir el mayor ahorro de gasto
público, todo ello en materia objeto de sus competencias.

Sexto.-En el seno de la Junta de Compras podrán
constituirse grupos de trabajo integrados por miembros
de la misma y otro personal en razón de su particular
especialización, con objeto de proceder a:

1. La elaboración de informes sobre los asuntos ele
vados a la consideración de la Junta.

2. La realización de estudios sobre los diferentes
contratos de suministros, asistencia técnica y para la
realización de trabajos específicos y concretos, no habi
tuales, que hayan de efectuarse en el Departamento.

Séptimo.-AI amparo del artículo 394 del Reglamento
General de Contratación del Estado, la Junta de Compras.
del Ministerio de Economía y Hacienda podrá dictar ins
trucciones a las Juntas de Compras de los Organismos
Autónomos dependientes del mismo para conseguir
actuaciones y procedimientos homólogos, criterios con
tractuales similares y homogeneiáad en los modelos nor
malizados de documentación.

Octavo.-Existirá una Mesa única de Contratación
para los servicios centrales del Departamento, que actua
rá: En la adquisición de bienes cuando dicha adquisición
no esté centralizada, en los procedimientos de adjudi
cación de los contratos de obras y en los rontratos de
suministros, gestión de servicios, asistencia técnica y
trabajos específicos y concretos.

Noveno.-La Mesa de Contratación tendrá la siguiente
composición:

Presidente: El Director general de Servicios con facul
tad de delegación en cada caso concreto.

Vocales: Un representante de cada una de las siguien
tes áreas, nombrado por su respectivo titular: Subse
cretaría 'del Departamento, Secretaría de Estado de
Hacienda, Secretaría de Estado de Economía y Secretaría
General de Planificación y Presupuestos.

Un Abogado del Estado del Servicio Jurídico del
Departamento.

. Un Delegación de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado.

Secretario: Un funcionario titular de un puesto de tra
bajo de la Dirección General de Servicios designado por

el Presidente, que en su calidad de miembro de la Mesa
actuará con voz y voto.

El Presidente convocará, en función del orden del
día, a un representante del centro directivo afectado por
el tema a tratar, el cual participará con voz y voto.

Décimo.-Sin perjuicio de las peculiaridades previstas
en la presente orden, la Junta de Compras y la Mesa
de Contratación se regirán por lo establecido en materia
de órganos colegiados en el capítulo 11 del título 11 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Undécimo.-Oueda derogada la Orden de 14 de mar
zo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), sobre
regulación de la Junta de Compras del Ministerio de
Economía y Hacienda.

Duodécimo.-La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 4 de noviembre de 1994.

SOLBESMIRA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24676 CORRECCION de erratas del Real Decreto
731/ 1994, de 22 de abril, por el que se esta
blece el título de Técnico en Fabricación Indus
trial de Carpintería y Mueble y las correspon
dientes enseñanzas mínimas.

Advertida errata en el texto del Real Decreto
731/1994, de 22 de abril. por el que se establece el
título de Técnico en Fabricación Industrial de Carpintería
y Mueble y las correspondientes enseñanzas mínimas,
publicado en el "Boletín Oficial del Estado», número 150,
de fecha 24 de junio de 1994, se procede a efectuar
la oportuna rectificación:

En la página 20091, primera columna, disposición
adicional primera, décima línea, donde dice: «... con res
pecto al ámbito del ejercicio profesional vinculado...»;
debe decir: «... con respeto al ámbito del ejercicio pro
fesional vinculado...».

24677 CORRECCION de erratas del Real Decreto
733/1994, de 22 de abril, por el que se esta
blece el título de Técnico superior en Procesos
Textiles de Hilatura y Tejeduría de Calada y
las correspondientes enseñanzas mínimas.

Advertida errata en el texto del Real Decreto
733/1994, de 22 de abril. por el que se establece el
título de Técnico superior en Procesos Textiles de Hila
tura y Tejeduría de Calada y las correspondientes ense
ñanzas mínimas, publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do», número 144, de fecha 17 de junio de 1994, se
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 18895, segunda columna, disposición
adicional única, penúltima línea, donde dice: «... con res
pecto al ámbito del ejercicio profesional vinculado...»;
debe decir: «... con respeto al ámbito del ejercicio pro
fesional vinculado...».


